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Ciudad de México, a 11 de noviembre de2022
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OFICIO NO
I

saludo.

Legislativo
udad de México
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Sin otro particular, reci

Atentamente,

EI

de la Se

Carlos 0ficina de la Alcaldfa Miguel Hidalgo.

IZ'. bLf

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracci1n II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AMH/JOA /CGG/593 /Z0ZZ de fecha 28 de octubre de 2022, signado por el |efe de 0ficina
de la AlcaldÍa Miguel Hidalgo, Carlos Gelista Gonzáiez, por el cual remite la respuesta al
Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Ana Francis López Bayghen Patiño y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 0B de junio de
2022, mediante el similar MDSPRPA/CSP/0056 /2022.
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Pìno Suárez 15, piso 2, colonia Centro,
Alcalclía Cr-¡auhtémoc, C.P.06000, Cìudad de México
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ALCALDIA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OF¡CINA DËL ALCALDE

ÞÈcç¡¡ca ol {¡ ¡FelÛ<Éf r¡¡¡(¡t^

MIGUEL HIDAL6O

-atcatûlÀ-
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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022
Of ic i o : AM H/J OA/ CGG I 593 12022

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/000189.712022. mediante el cual se informa
que el 8 de junio del 2022 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente
Punto de Acuerdo:

Primero.-.

Segundo.- Se exhorta a las 15 alcaldías resúanfes a detener o no realizar ning(tn
Programa de Homologación Visual en tanto no se realice un proceso de análisis y
consulta con participación de los comerciantes.

Tercero.-,..

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso
de la Ciudad de México, que la Alcaldía Miguel Hidalgo en la actual administración no ha realizado ningún
programa de homologación visual. Por lo que le informo que se tomara en cuenta lo señalado en el Punto
de Acuerdo para futuras acciones en el tema.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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C.c.p. Lic, Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento.

Lic, Carlos Enrique Martínez Gurza, Coord¡nador de Enlace de la Alcaldia.- En descargo al turno 4MH1176612022

Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.R 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-7700
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